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Una carta a la 
Embajada dE PalEstina 
fUE EntrEgada Por El 
movimiEnto Político 
rEbElión vErdE 
(rEvErdEs), En la 
qUE sE solidarizan con 
El PUEblo PalEstino y 
condEnan El gEnocidio 
colonial dE israEl, así 
como la comPlicidad dE 
los PaísEs dE occidEntE. 
Hasta El miércolEs, 
las víctimas mortalEs 
sUmaban 20 mil.  
rEvErdEs cataloga 
como “catástrofE” 
lo qUE sUfrE El 
PUEblo PalEstino y sU 
colonización. también 
HacE Un llamado al 
PrEsidEntE nayib bUkElE 
a qUE rEctifiqUE sU 
PostUra y condEnE la 
barbariE israElí. 
foto diario colatino/cortEsía.
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CIDH abre “Diálogos Virtuales con 
Sociedad Civil” sobre derechos humanos

Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

La Comisión Inte-
ramericana de De-
rechos Humanos 

(CIDH), a través de la Sección 
de Seguimiento de Recomen-
daciones e Impacto (SSRI), in-
vitó a la sociedad civil a parti-
cipar de los “Diálogos Virtua-
les”, a fin de establecer una in-
tercambio en donde se abor-
dan los principales intereses 
de seguimiento sobre las re-
comendaciones emitidas por 
este organismo en el “Infor-
me de País El Salvador 2021”.

El Informe de País El Sal-
vador 2021 abordó los temas: 
Mujeres y Personas LGBTI, 
Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Pueblos In-
dígenas y Personas Afrodes-
cendientes.

Los Diálogos Virtuales se 
realizaron el miércoles 20 de 
diciembre, por cada temática 
del Informe de País El Salva-
dor 2021, oportunidad que la 
sociedad civil organizada se 
abocó con la Sección de Se-
guimiento de Recomendacio-
nes e Impacto (SSRI). A los 
participantes se les brindó un 
tiempo para exponer sus ar-
gumentos e intereses sobre el 
respeto a los derechos huma-
nos en El Salvador.

Según consta en el Informe 
Anual 2022 de la CIDH (capí-
tulo 5), en el Primer Informe 
de Seguimiento se realizó un 
análisis sobre el nivel de cum-
plimiento de las recomenda-
ciones emitidas por este orga-
nismo.

Los participantes salvado-
reños retomaron el conteni-
do del capítulo 5 del informe 
(2022) para evaluar los nive-
les de cumplimiento y avan-
ce de implementación, y los 
desafíos que enfrentan para el 
acatamiento de estas recomen-
daciones, con información ac-
tualizada de estos colectivos.

Sobre estas recomendacio-
nes la SSRI se refirió a la núme-
ro 18, referida a la adopción de 
“medidas necesarias para forta-
lecer el sistema de protección de 
mujeres y niñas víctimas de la 
violencia”. La advertencia inclu-
yó la creación de un “Fondo Es-
pecial de Reparación a Mujeres 
Víctimas de Violencia Feminici-
da”, así como la creación de una 
red de albergues de acogida con 
recursos suficientes para ejecu-
tar su funcionamiento.

Otra de las recomendaciones 
de las que podrá informar la so-
ciedad civil, será la número 21, 
que se refiere al reforzamiento 
de acceso a la justicia para muje-
res, niñas y adolescentes, que in-
cluye la “clarificación de compe-
tencias” al fortalecer en materia 
de recursos, capacidad y especia-
lización de los Tribunales Espe-
cializados para una Vida Libre 
de Violencia y Discriminación.

Igualmente las recomenda-
ciones 24 y 28. La primera se en-
foca en las garantías de los de-
rechos laborales en condicio-
nes justas y equitativas a muje-
res que trabajan en servicios do-

mésticos y maquilas o el esque-
ma de trabajo a domicilio. Esto 
está contemplado en los Conve-
nios 177, 189 y 190 de la OIT. 
La segunda, es la adopción de 
un Plan Integral para la Protec-
ción de Garantía de los derechos 
humanos de las personas LGB-
TI, desde la óptica de seguridad 
humana.

En el segundo diálogo se 
abordaron las Recomendacio-
nes sobre Personas Defensoras 
de Derechos Humanos. Las or-
ganizaciones presentaron sus in-
formes sobre la Recomendación 
37, que mandata al Estado salva-
doreño un “marco legal de pro-
tección y defensa para personas 
defensoras”, así como, la imple-
mentación de una “política inte-
gral” de protección de estas per-
sonas.

Lo anterior implica cesar la 
estigmatización y los señala-
mientos degradantes originados 
en el Estado o sus agentes y pre-
venir violencias contra perio-
distas, defensores y defensoras 
de derechos humanos atendien-
do los “estándares interamerica-
nos” que establecen responsabi-

lidades especiales para las auto-
ridades públicas en su ejercicio 
de su libertad de expresión.

La Recomendación 38 man-
da al Estado salvadoreño a in-
vestigar de forma efectiva y con 
la debida diligencia la investiga-
ción, identificación, juzgamien-
to y sanción de los responsables 
materiales e intelectuales de los 
delitos cometidos contra perso-
nas defensoras de derechos hu-
manos.

Sobre el Tercer Diálogo, de 
Pueblos Indígenas y Afrodescen-
dientes, los participantes presen-
taron un informe ante la SSRI, 
sobre la recomendación 46, que 
aconseja al Estado salvadoreño 
la generación de datos estadísti-
cos sobre la población indígena 
y afrodescendientes a escala na-
cional, a través de un Censo Po-
blacional, que incluya preguntas 
que identifiquen y registren a es-
tos grupos poblacionales.

La recomendación 47 es la 
ratificación de la “Convención 
Interamericana contra el Racis-
mo, la Discriminación Racial y 
Formas Conexas de Intolerancia 
“ y la firma del “Convenio so-

Según consta en 
el Informe Anual 
2022 de la CIDH 
(capítulo 5), en el 
Primer Informe de 
Seguimiento se 
realizó un análisis 
sobre el nivel de 
cumplimiento 
de las 
recomendaciones 
emitidas por este 
organismo

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), a través de la Sección de Seguimiento de 
Recomendaciones e Impacto (SSRI), abre los “Diálogos Virtuales”, a fin de establecer un intercambio 
con la sociedad civil y aborda diversos temas.   Foto Diario CoLatino/arChivo.

bre Pueblos Indígneas y Tri-
bales” (169 de la Organiza-
ción Internacional del Traba-
jo /OIT).

La Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos 
(CIDH) desarrolla estos espa-
cios con la sociedad civil para 
estimular la “conciencia pú-
blica” respecto a los derechos 
humanos en las Américas. De 
ahí sus informes sobre visitas, 
seminarios, reuniones y sesio-
nes públicas sobre temas es-
pecíficos como la situación 
de derechos humanos de ni-
ñez, adolescencia, mujeres 
(trabajadoras, migrantes y fa-
milia), personas privadas de 
libertad, personas defensoras 
de derechos humanos , Pue-
blos Indígenas y Personas 
Afrodescendientes. Además 
de la libertad de expresión, 
seguridad ciudadana y el te-
rrorismos, y su relación con 
los derechos humanos. 

Los Estados Miembro de 
la OEA deben seguir las reco-
mendaciones y medidas cau-
telares de la CIDH, a fin de 
garantizar un mayor acceso a 
la justicia en la región de las 
Américas.
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El Colegio Médico la-
mentó que el Minis-
terio de Salud esté ne-

gando las plazas remuneradas 
de año social, a quienes des-
pués de su internado debían 
iniciar ese servicio a la pobla-
ción. El argumento dado por 
las autoridades es que no hay 
dinero para esas plazas, lo cual 
contrasta con los refuerzos ex-
prés que otorga la Asamblea 
Legislativa a otras ramas del 
gobierno menos importantes 
que la salud.

El médico infectólogo, Iván 
Solano Leiva, en redes sociales 
le recordó al ministro de Sa-
lud, Francisco Alabí, que no 
está siguiendo las instruccio-
nes dadas en 2020 por el pre-
sidente de la República, Nayib 
Bukele, de “plazas para todos 
”, ahora médicos en servicio 
social son abligado a firmar 

una carta de renuncia a plaza re-
munerada y trabajar gratis como 
era en gestiones anteriores.

“Confiamos ministro Ala-
bí en que será fiel a su palabra, 
ya que usted en septiembre 2020 
manifestó en una entrevista, que 
hoy con su gestión, si se le pa-
gaba a todos los internos y estu-
diantes en servicio social”, seña-
ló Solano.

Solano consideró que la apro-
bación del presupuesto nacio-
nal 2023 es una excelente opor-
tunidad, para que los diputados 
aprueben el refuerzo presupues-
tario al Ministerio de Salud que 
permita pagarles a más de 350 
estudiantes de medicina que ha-
rán su año de servicio social.

El Colegio Médico hizo un 
llamado al MINSAL, Ministerio 
de Hacienda y a la Asamblea Le-
gislativa, para que resuelvan esta 
situación a la mayor brevedad y 
no afectar a estudiantes de medi-
cina de internado que van hacia 
el año social.

Médicos en servicio social son obligados a 
renunciar a plaza remunerada 

El titular de salud enfatizó en 
noviembre de 2020 que durante 
esta administración y por parte 
del presidente Bukele se les está 
pagando a todos, cosa que no 
existía en administraciones an-
teriores. 

“Nosotros veíamos hospita-
les en los cuales solo existían 30 
plazas para médicos internos pa-

gadas y había 100 médicos labo-
rando, entonces, solo se le brin-
daba el apoyo financiero a 30 y 
los otros quedaban sin poder ac-
ceder a una plaza”, afirmó en ese 
momento el ministro.

Asimismo, el funcionario ase-
guró que Salud incrementaría el 
salario a médicos internos y de 
año social, recibiendo $100 más 

el personal que no goza de esca-
lafón, los cuales fueron inclui-
dos en el presupuesto del año 
2021 de esa cartera de Estado. 
Estudiantes egresados de la ca-
rrera de medicina de las dife-
rentes universidades del país 
mostraron su descontento, ya 
que varios no han sido inclui-
dos en el listado de las plazas 
para el año social 2024, pese 
a una ley especial que pro-
mueve el salario digno y jus-
to para los médicos internos, 
en año social y residentes. 
“Será que tiene más impor-
tancia un evento de miss uni-
verso que la salud de una na-
ción, exhortamos al ministro 
y al presidente a tomar cartas 
en el asunto y actuar de mane-
ra pertinente, justa y responsa-
ble. Recordándoles que las pla-
zas alcanzan cuando los fon-
dos de los salvadoreños no se 
roban”, indicaron los egresa-
dos.

ReverdES se solidariza con el pueblo 
palestino y pide a Bukele que rectifique

A la fecha se cumplen 75 días de agresiones por parte de Israel a Palestina, en los 
bombardeos, ataques, masacres, se han contabilizado más de 20 fallecidos, más de 
60 mil heridos y un 80% de casa y viviendas destruidas. Foto Diario Co Latino/Cortesía.

Kendra Cordero
KendraCorero_7

El Movimiento Polí-
tico Rebelión Verde 
(ReverdES) presentó 

una carta a la Embajada de Pa-
lestina en la que se solidarizan 
con el pueblo palestino y con-
dena el genocidio colonial de 
Israel, así como la complicidad 
de los países de occidente.  RE-
VERDES cataloga como “catás-
trofe” lo que sufre el pueblo pa-
lestino y su colonización. RE-
VERDES también hizo un lla-
mado al presidente Nayib Buke-
le a que rectifique.

A través de su cuenta de la 
red social X, el 9 de octubre 
el presidente Bukele escribió: 
“Como salvadoreño con ascen-
dencia palestina, estoy seguro 

de que lo mejor que le podría pa-
sar al pueblo palestino es que Ha-
más desaparezca por completo”.

“Con esta invasión, este saqueo 
y la privación a la vida nos iden-
tificamos y nos sentimos en la lu-
cha palestina y por eso mismo que-
remos estar aquí y queremos decir-
le a Palestina que desde el sur glo-
bal, desde El Salvador, desde Rever-
dES nos solidarizamos con la lu-
cha, nosotros compartimos la lu-
cha y la sentimos”, manifestó un 
representante de REVERDES.

Los miembros de REVERDES  
plantearon su repudio y condena 
a los ataques del Estado sionista de 
Israel, ya que esto les recuerda “las 
viejas prácticas” del siglo XV, cuan-
do los europeos llegaron a coloni-
zar los territorios de Abya Yala, in-
vadieron y saquearon el territorio, 
y asesinaron a poblaciones, justa-

mente es lo mismo que hace el es-
tado Israelí con las hermanas y her-
manos que viven en palestina.

También expresaron  su  solida-
ridad con la resistencia del pueblo 
palestino: “sabemos que es una lu-
cha en busca de la justicia, de la 
paz, de la vida (…) como REVER-
DES nos solidarizamos con el pue-
blo palestino y expresamos nuestro 
apoyo a la causa palestina”.

El embajador del Estado de Pa-
lestina en El Salvador, Marwan Bu-
rini, agradeció el apoyo y expresó: 
“Cualquier muestra de apoyo y so-
lidaridad se la agradecemos, así no 
nos sentimos solos ante esta agre-
sión”. El embajador Burini decla-
ró que las agresiones no son solo 
por parte de Israel, sino también 
de “Estados Unidos que les da los 
F-35 y F-16 (aviones de comba-
te) que nos están bombardeando, 

la mayoría de las bombas que es-
tán cayendo sobre la población ci-
vil en gaza son bombas americanas 
que están matando a niños y mu-
jeres, y esto es algo inaceptable, in-
moral a estas alturas del siglo XXI”, 
detalló Marwan Burini.

Burini agregó que a la fecha se 
cumplen 75 días de agresiones por 
parte de Israel a Palestina, en los 
bombardeos, ataques, masacres, se 
han contabilizado más de 20 falle-

cidos, más de 60 mil heridos y un 
80% de casa y viviendas destrui-
das. ReverdES, en la carta que en-
tregó al embajador Marwan Buri-
ni, exigió a Estados Unidos que 
deje de financiar al Estado sionis-
ta y asesino de Israel, a la ONU 
que inste a desconocer al ilegíti-
mo y genocida Estado de Israel, 
al presidente Nayib Bukele que 
rectifique su postura y condene la 
barbarie israelí.

El Colegio Médico hizo un llamado al MINSAL, Ministerio de Hacienda y a la Asamblea Le-
gislativa, para que resuelvan esta situación a la mayor brevedad y no afectar a estudiantes 
de medicina de internado que van hacia el año social. Foto Diario Co Latino/Cortesía.
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La Asamblea Legislativa 
aprobó este miércoles 
el Presupuesto General 

de la Nación, el cual asciende 
a $9,068.7 millones. Las priori-
dades estratégicas del Gobierno 
para el próximo año se enfoca-
rá un 40% del presupuesto total 
($3, 694.1 millones) en tres pila-
res: Educación con $1,566.9 mi-
llones, Salud con $1,261.2 mi-
llones y en Seguridad y Defen-
sa con $865 millones.

Es de contextualizar que el 
pasado 30 de septiembre, el pre-
sidente de la Asamblea Legisla-
tiva, Ernesto Castro, y los legis-
ladores de la Comisión de Ha-
cienda recibieron de las autori-
dades del Ministerio de Hacien-
da el anteproyecto de la emisión 
de los fondos públicos; desde 
entonces, la instancia legislati-
va citó a diversos representantes 
de ministerios para conocer los 
fondos en los que se iban a in-
vertir los fondos.

Sobre la asignación del dine-

ro, se explicó que $31.9 millones 
serán destinados para el Consejo 
Nacional de la Primera Infancia, 
Niñez y Adolescencia (CONAPI-
NA) y $17.2 millones para el Ins-
tituto Crecer Juntos (ICJ), ambas 
instituciones establecidas en la Ley 
Crecer Juntos para la Protección 
Integral de la Primera Infancia, Ni-
ñez y Adolescencia.

Mientras que $140 millones 
serán para la reforma educativa 
“Mi Nueva Escuela”, que estable-
ce áreas de intervención como in-
fraestructura, currículum educa-
tivo, tecnología, entre otras. Un 
total de $16.1 millones servirán 
para el mejoramiento de ambien-
tes educativos y la formación inte-
gral a nivel nacional y $15.4 millo-
nes para la reducción de la brecha 
digital en centros escolares.

También $257.3 millones servi-
rán para la adquisición de medica-
mentos, insumos médicos y vacu-
nas para la red hospitalaria, regio-
nales de salud y Fondo Solidario 
para la Salud (FOSALUD). Para 
el programa “Creciendo Saluda-
ble Juntos”, destinado al desarro-

Aprueban presupuesto 2024 por $9,068 millones

Samuel Amaya
Alessa Genovés
@DiarioCoLatino

La Asamblea Legisla-
tiva aprobó, en se-
sión plenaria de este 

miércoles, un presupuesto por 
$54,139,060 para su funciona-
miento en 2024, lo que repre-
senta una reducción de 5.8% 
comparado con el presupuesto 
vigente de 2023 que es de $57.6 
millones.

El dictamen 299 presentado 
por la Comisión de Hacienda 
detalló que el presupuesto 2024 
permitirá culminar la actual le-
gislatura con “una política de 
austeridad, racionalidad, eco-
nomía y manejo responsable en 
todos los niveles”. 

El monto aprobado para 
2024 es 5.8% menor al presu-
puesto vigente de 2023 que fue 
de $57.6 millones. Cabe recor-
dar que el presupuesto de 2022 

Asamblea aprueba $54.1 millones para su presupuesto de 202

llo integral de la Primera Infancia 
atendida en el sistema público de 
salud, serán $75.6 millones; $69.4 
millones para el programa Integra-
do de Salud, para seguir mejoran-
do la atención en todos los nive-
les del sistema público de salud; 
$10.2 millones servirán para la re-
novación del SEM; y $4.2 millo-
nes para el mejoramiento y equipa-
miento de la red nacional de hos-
pitales y las unidades de salud.

El presupuesto 2024 será por 

$9,068.7 millones con una brecha 
presupuestaria de $338.6 millones. 
Los ingresos del Estado se proyec-
tan en $6,870,753,089; sobre este 
último es un 8.6% más que el año 
en curso. La inversión pública as-
ciende a $1,790.52 millones

Estos ministerios tendrán estos 
presupuestos: Ministerio de Desa-
rrollo Local, $40 millones; Minis-
terio de Vivienda, $10.2 millones; 
Ministerio de Cultura $34 millo-
nes; Ministerio de Gobernación, 

$263 millones; Ministerio de 
Obras Públicas, $643 millones; 
Ministerio de Economía, $57 mi-
llones, Ministerio de Agricultura, 
$90 millones; Ministerio de Tu-
rismo, $43.9 millones; Ministerio 
de Medio Ambiente $20 millo-
nes, Cancillería, $53 millones. El 
órgano Judicial tendrá un presu-
puesto de $443,069,655; la Fisca-
lía General de la República, $142 
millones y la Procuraduría Gene-
ral de la República $38 millones.

 

fue igual al de 2023.
La diputada de Nuevas Ideas, 

Elisa Rosales, dijo que “con la en-
trada de esta legislatura, se realiza-
ron auditorías financieras que de-
tectaron hallazgos interesantes, por 
ejemplo $15 millones en primas de 
seguro que no eran dirigidos a los 
empleados, sino a operaciones esté-
ticas de exlegisladores”.

Asimismo, planteó, Rosales, se 
detectaron más de $3 millones en 
viáticos, “muchos de estos usados 
para misiones oficiales que se in-
ventaban porque no hay registro 
de invitación ni informes”.

El oficialismo sostuvo en la 
discusión que este presupuesto se 
orienta a garantizar “un funciona-
miento eficiente de la institución 

que dé respuesta a las necesidades 
de la población”. A la vez, el ofi-
cialismo dijo que se ha demostrado 
que los gastos excesivos “son cosa 
del pasado”.

La vicepresidenta de dicha insti-
tución, Suecy Callejas, sostuvo que 
en el presupuesto de la Asamblea 
hay una reducción de $3.4 millo-
nes para el próximo año. En 2024, 
habrá cambio de gestión, y a partir 
de mayo serán 60 legisladores, “esa 
disminución implica un ahorro de 
$5 millones”.

“Si se multiplican esos $5 millo-
nes por tres años, la Asamblea ten-
drá un ahorro total de $15 millo-
nes. Parte de los fondos se destina-
rán a la modernización del sistema 
e infraestructura de la institución”, 
añadió Callejas.

La diputada por el Frente Fa-
rabundo Martí para la Liberación 
Nacional (FMLN), Marleni Funes, 
recordó que el oficialismo prome-
tió en campaña reducir los gastos 

en la Asamblea Legislativa. “Yo 
estoy de acuerdo de reducir ese 
presupuesto ostentoso que no va 
de acuerdo con el salario míni-
mo, que no va de acuerdo con lo 
que se gasta y gana en el campo y 
en el sector comercio”.

La diputada por el parti-
do VAMOS, Claudia Ortiz, no 
votó para la aprobación, ya que 
este “no es público para la pobla-
ción salvadoreña”. “Solamente se 
menciona que el presupuesto es 
de $54 millones, y la colega que 
me antecedió (Elisa Rosales), ha-
bló que es un presupuesto enfoca-
do en las necesidades de la pobla-
ción salvadoreña, que es un pre-
supuesto enfocado en la moder-
nización y eficiencia, pero ¿dón-
de dice eso?, ¿cómo lo podemos 
evidenciar fehacientemente que el 
presupuesto de la Asamblea está 
siendo un efectivo ahorro?”, cues-
tionó. El presupuesto del Legisla-
tivo fue aprobado con 70 votos.

El pleno legislativo aprobó un presupuesto 2024 sin consulta ciudadana.  Foto: Diario Co Latino / Cortesía.

El presupuesto de la Asamblea Legislativa no fue de carácter público, tampoco hubo 
análisis del mismo en la Comisión de Hacienda.  Foto: Diario Co Latino / Cortesía.
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Asamblea aprueba $338.6 millones en Títulos 
Valores para completar el ejercicio fiscal 2024

Por Alessia Genoves
Colaboración

La Asamblea Legisla-
tiva aprobó en la se-
sión plenaria ordina-

ria No. 137, con 64 votos a fa-
vor, el Dictamen No. 300 de la 
Comisión de Hacienda y Espe-
cial del Presupuesto, que auto-
riza al Órgano Ejecutivo en el 
Ramo de Hacienda, gestionar 
recursos por 338 millones 600 
mil dólares, a través de la emi-
sión de Títulos Valores de Cré-
dito, es decir, deuda.

Según se establece en el dic-
tamen, los fondos obtenidos de 
la emisión de los Títulos Valo-
res de Crédito “se destinarán 
para atender el financiamien-
to integral que se demande 
para cumplir el financiamiento 
complementario del Presupues-
to General del Estado del Ejer-
cicio Fiscal 2024, cuyo finan-
ciamiento no puede ser atendi-
do con los ingresos corrientes 
ordinarios” (art. 2).

Condiciones de la emisión 
de Títulos Valores

El dictamen detalla que las 

condiciones bajo las cuales se 
emitirán estos títulos serán:  “El 
rendimiento de los Títulos Valo-
res de Crédito será determinado 
en el momento de la transacción, 
de acuerdo con las condiciones 
del mercado financiero. Los Tí-
tulos Valores de Crédito podrán 
tener un descuento o premio, de 
acuerdo a la práctica del merca-
do” (art. 3). 

“El valor nominal y los rendi-
mientos de los Títulos Valores de 
Crédito estarán exentos de toda 
clase de impuestos, tasas y contri-
buciones” (art. 3), agrega.

Y, finalmente, “Los Títulos 
Valores de Crédito podrán colo-
carse a un plazo de hasta 40 años. 
El valor nominal que los mismos 
representan, podrá amortizar-
se mediante cuotas periódicas, 
o por medio de un único pago 
al final del plazo o en una fecha 
preestablecida” (art. 3).

Crédito puente para atender 
obligaciones urgentes  

El dictamen también estable-
ce la contratación de un “Crédito 
Puente” ante “la impostergable 
urgencia que demanda la necesi-

dad de disponer de liquidez, para 
atender las obligaciones dispues-
tas en la Ley del Presupuesto Ge-
neral del Estado para el Ejercicio 
Financiero Fiscal 2024” (art. 4).

Dicho crédito será gestiona-
do por el Ministerio de Hacien-
da y posteriormente será cubier-
to o cancelado cuando se concre-
te la emisión y colocación de los 
$338.6 millones en Títulos Valo-
res. Estas operaciones relaciona-
das con el crédito puente están 
exentas de todo tipo de impues-
tos, tasas y contribuciones (art. 
4).

Facultades otorgadas para 
las gestiones financieras

El dictamen también faculta 
al Ministerio de Hacienda para 
realizar las gestiones necesarias 
ante los mercados nacionales e 
internacionales. Entre dichas fa-
cultades se incluyen la captación 
del financiamiento por $338.6 
millones, considerando distintas 
opciones en los mercados de ca-
pitales (art. 5). También establece 
la realización de operaciones de 
manejo y administración de pasi-
vos cuando las condiciones sean 

El dictamen también faculta al Ministerio de Hacienda para realizar las gestio-
nes necesarias ante los mercados nacionales e internacionales. Foto Diario Co 
Latino/Cortesía.

convenientes (art. 5).  
En el Dictamen también se de-

signa al Banco Central de Reser-
va como Agente Financiero del 
Estado para los fines dispuestos 
en la autorización (art. 6). En el 
artículo 7 se definen los meca-
nismos, fechas y montos de co-
locación de los Títulos Valores 
de Crédito (art. 7); y se prestan 
las declaraciones y registros ante 
la Comisión de Valores e Inter-

cambio (SEC) de Estados Uni-
dos (art. 8); como la contra-
tación de coberturas de ries-
go de tasas de interés de acuer-
do a las prácticas del mercado 
(art. 10).

En los cuatro años y me-
dio del gobierno del presiden-
te Nayib Bukele a recurrido a 
endeudar al país en cerca de 
diez mil millones de dólares.

Redacción Nacionales

@DiarioCoLatino

Rolando Castro, mi-
nistro de Trabajo 
y Previsión Social,  

manifestó este miércoles que 
de las empresas investigadas en 
el cumplimiento del pago del 
aguinaldo, por lo menos el 90 
%, han cumplido.

Las disposiciones del Códi-
go de Trabajo establecen que 
este beneficio para los emplea-
dos. Los patronos deben dar 
este estímulo entre el 12 y el 20 

de diciembre.
Las empresas que no lo han 

hecho tendrían que pagar este 
miércoles, según lo establece la 
ley.

Castro agregó en la entrevis-
ta de un canal televisivo de la 
Telecorporación Salvadoreña 
(TCS) que  “estamos sorprendi-
dos y contentos, porque el 90 % 
a 95 %, con el dato que me die-
ron ayer (martes) actualizado, 
ha cumplido de forma preven-
tiva, incluso, nos sorprendimos 
porque muchos ni siquiera espe-
raron el 12 (de diciembre) para 

entregarlo”.
Castro, quien estuvo en la 

entrevista de Frente a Fren-
te, señaló que la inspec-
ción continuará este jueves. 
Es una jornada de verificación 
en el pago del aguinaldo; pero 
de comprobarse que las empre-
sas no acataron la disposición 
de la ley, tendrán que someter-
se a un proceso sancionatorio. 
Sobre el pago del aguinaldo hay 
disposiciones legales del tiempo 
que han trabajado los empleados, 
por ejemplo quien tenga uno a 
tres años de antigüedad deberán 

recibir 15 días de salario míni-
mo, mientras que si tiene de tres 
a 10 años corresponden 19 días. 
Las personas que tienen más de 
10 en un solo lugar trabajan-
do deben recibir un aguinaldo 
equivalente a 21 días de trabajo.

Castro abordó otros temas 
durante la entrevista, por ejem-
plo el de la migración laboral, 
de la cual 

dice que para el 2024 se pre-
vé firmar un programa de mi-
gración laboral con Alemania, 
Italia o España.

Con estos países hay negocia-

Empresas inspeccionadas por 
MT han pagado el aguinaldo

ciones para llegar a un acuer-
do y favorecer a los salva-
doreños y se están realizan-
do procesos judiciales para 
formular la firma de estos. 
 
Hay que destacar que El Sal-
vador mantiene programas de 
migración laboral con Esta-
dos Unidos, desde 2019, con 
Canadá que data de 2021, y 
últimamente también Costa 
Rica, uno de los países más 
desarrollados de Centroamé-
rica.
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Alma Vilches
@AlmaCoLatino

Cinco personas re-
sultaron lesionadas 
en un accidente de 

tránsito ocurrido a la altura 
del kilómetro 58 de la carre-
tera Longitudinal del Norte, 
cantón Cerro Partido, El Pa-
raíso, Chalatenango. Las víc-
timas fueron trasladados a un 
centro asistencial. 

Otro percance vial ocurrió 
en el barrio El Calvario, Ale-
gría, Usulután, información 
preliminar señala que el siste-
ma de frenos le falló al vehícu-
lo de agua embotellada, solo 
se reportan daños materiales. 
Personal de Protección Ci-
vil y socorristas de diferen-
tes instituciones brindaron 
asistencia prehospitalaria a 
dos personas, quienes resulta-
ron lesionadas en un acciden-
te de tránsito en la 9ª avenida 
Sur, en Santa Ana. Asimismo, 
otro siniestro vial ocurrió en 
la carretera de Oro, sobre el 
retorno del Tabernáculo de 
Avivamiento Internacional 
(TAI), el tráfico vehicular se 
complicó de San Martín ha-
cía Soyapango.

Cuerpos de socorro aten-
dieron a una mujer lesiona-
da tras un accidente de trán-
sito entre la Plaza Olímpica y 
Avenida Olímpica, quien fue 
trasladada al Hospital Zaca-
mil; mientras tanto, en la 10a 
Avenida Norte y la 25a calle 
Oriente, en el barrio San Mi-
guelito de San Salvador, un 
motociclista resultó lesiona-
do al colisionar con un vehí-
culo.

Además, un motociclista 
fue atendido por Cruz Ver-
de al resultar con lesiones en 
un percance vial ocurrido en 
el kilómetro 49 de la carre-

Cinco lesionados deja 
accidente de tránsito 
en Chalatenango

Cinco personas resultaron lesionadas en un accidente de tránsito en el kilómetro 58 de 
la carretera Longitudinal del Norte, cantón Cerro Partido, El Paraíso, Chalatenango. Foto 
Diario Co Latino/Cortesía.

Este espectáculo es uno de los mejores para hacer turismo local siempre y cuando se 
tenga el cuidado y el debido respeto al área natural protegida.

tera Panamericana, en el tra-
mo que conecta San Salva-
dor con Santa Ana; en otro 
hecho, una persona lesionada 
dejó un accidente de tránsito 
entre la 11 calle Poniente y la 
83 Avenida Norte, en San Sal-
vador, la víctima fue traslada-
da a un centro asistencial, en 
este percance se vieron invo-
lucrados un automóvil parti-
cular y una motocicleta. 

El titular del Viceminis-
terio de Transporte (VMT), 
Nelson Reyes, dijo que los 
controles vehiculares han 
sido incrementados durante 
las festividades de Navidad y 
fin de año, a la vez, se incre-
mentó en un 110% el núme-
ro de pruebas de alcoholemia 
respecto al año pasado; en lo 
que va del año, contabilizan 
1,730 personas detenidas por 
el delito de conducción peli-
grosa, lo cual representa un 
aumento del 26% en compa-
ración con 2022.

“En los cercos antidoping 
variamos los puntos de con-
trol y los horarios para que 
nadie sepa dónde serán, con-
ducir bajo estado de ebriedad 

o de drogas es la séptima 
causa de los accidentes de 
tráfico en el país. Se han 
registrado 630 percances 
por ese motivo”, manifes-
tó Reyes.

Datos del Observato-
rio Nacional de Seguridad 
Vial (ONASEVI) señalan 
que un promedio de cua-
tro personas son detenidas 
al día por conducir bajo 
los efectos del alcohol o 
las drogas.

Kendra Cordero
@KendraCordero_7

Colaboradora

La temporada del 
avistamiento de 
cetáceos en el país 

llegó, Oceánica Centro de 
Buceo filmó el que podría 
ser uno de los primeros 
avistamientos de ballenas 
en el Área Natural Prote-
gida Complejo Los Cóba-
nos en Acajutla, Sonsona-
te.

El avistamiento de ba-
llenas en su mayoría de 
la especie jorobada ocurre 
en las costas de occidente 
del país desde diciembre a 
marzo, esta es la tempora-
da perfecta en la que los 
salvadoreños pueden dis-
frutar de este espectáculo 
natural en el Área Natural 
Protegida Complejo Los 
Cóbanos que comprende 
de 264 kilómetros cuadra-
dos de ecosistema marino.

Este espectáculo es uno 
de los mejores para hacer 
turismo local siempre y 
cuando se tenga el cuida-
do y el debido respeto al 
área natural protegida.

Para esta temporada el 
Ministerio de Medio Am-
biente y Recursos Natura-
les (MARN) recomienda a 
la población que desea de-
leitarse y disfrutar de este 
espectáculo marino que de-
ben de hacerlo de una ma-
nera responsable, por lo 
que piden que a la hora de 
hacer los recorridos guia-
dos los capitanes y guías 
deben de proporcionar de-
talles sobre el área, el clima 
y la ruta de observación a 
la tripulación.

Agrega que la tripula-
ción debe contar con cha-
lecos salvavidas para brin-
dar una experiencia segu-
ra, se debe limitarse a dos 
embarcaciones a la vez y 
a 30 minutos de observa-
ción, nunca se debe inter-
ferir en la ruta de los ma-
míferos acuáticos, especial-
mente entre madres y crías, 
evitar el contacto directo, 
incluyendo nadar o bucear 
cerca de los cetáceos y res-
peta la distancia mínima 
de 100 metros o 200 me-
tros en presencia de crías. 

Primeros 
avistamiento de 
cetáceos en Los 
Cóbanos

“En los cercos 
antidoping variamos 
los puntos de 
control y los 
horarios para que 
nadie sepa dónde 
serán, conducir bajo 
estado de ebriedad 
o de drogas es la 
séptima causa de 
los accidentes de 
tráfico en el país. Se 
han registrado 630 
percances por ese 
motivo”
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TeleSUR

Movimien to s 
populares y 
organizacio-

nes sociales convocadas 
por el bloque de Unidad 
Piquetera (UP) realizaron 
este miércoles la prime-
ra movilización contra el 
ajuste económico del Go-
bierno de Javier Milei.

En la marcha estuvieron 
presentes al menos 100 or-
ganizaciones sociales, polí-
ticas, sindicales, estudianti-
les y de derechos humanos 
(DD.HH.) junto a ciudada-
nos autoconvocados.

Durante la marcha se 
experimentó el protocolo 
de orden público dispues-
to por el Ministerio de Se-
guridad, consistente en re-
primir y tratar de impedir 
la presencia de los manifes-

tantes en las calles.
Durante la movilización 

en la ciudad de Buenos Aires 
(capital), se perpetraron inci-
dentes entre los manifestan-
tes y las fuerzas del orden pú-
blico cuando los manifestan-
tes pretendieron  arribar a la 
Plaza de Mayo por la aveni-
da Presidente Julio Argenti-
no Roca, más conocida como 
Diagonal Sur.

Según autoridades locales, 
al menos dos personas fue-
ron detenidas por enfrentar 
a representantes de la poli-
cía, que no logró impedir que 
los movilizados arribaran a la 
Plaza.

Por su parte, la ministra de 
Seguridad, Patricia Bullrich, 
puso en práctica un fuerte 
operativo del que fueron par-
te la Policía Federal, la Gen-
darmería Nacional, la Prefec-
tura Naval y la Policía de Se-

guridad Aeroportuaria (PSA), 
además del monitoreo con 
cámaras donde los vehícu-
los, buses y trenes se concen-
traran.

Realizan marcha contra medidas 
de ajuste económico en Argentina

El pasado martes, la minis-
tra declaró que “la decisión 
del Gobierno es terminar con 
el corte de calles. Que mani-
fiesten las veces que quieran: 

   QUITO/Xinhua

Wilman Terán 
renunció hoy 
miércoles a la 

presidencia del Consejo de 
la Judicatura de Ecuador, ór-
gano administrativo y dis-
ciplinario del Poder Judi-
cial, mientras cumple pri-
sión preventiva por presunta 
delincuencia organizada en 
una trama de corrupción y 
narcotráfico que involucra a 
jueces, fiscales y policías.

   La renuncia irrevoca-
ble fue divulgada en la cuen-
ta oficial de la vocería de Te-
rán en la red social X, un día 
después de que un tribunal 
de la Corte Nacional de Jus-
ticia le negara un recurso de 
“habeas corpus” para defen-
derse en libertad.

   Terán, quien ha negado las 
acusaciones y ha atribuido su 
detención a una persecución, 
remitió su renuncia ante la pre-
sidencia del Consejo de Parti-
cipación Ciudadana y Control 
Social, entidad autónoma que 
lidera la Función de Transpa-

rencia y Control Social del Es-
tado. “El Dr. Wilman Terán, 
por respeto a la institucionali-
dad democrática y por el bien 
del país, ha presentado su re-
nuncia al cargo de presidente 
de @CJudicaturaEc, se defende-
rá como ciudadano y no como 

autoridad”, publicó la vocería 
del presidente del Consejo de 
la Judicatura.

   Terán, quien ejerció el car-
go durante 10 meses, fue dete-
nido el pasado 14 de diciembre 
en un megaoperativo que llevó 
a cabo la Fiscalía General del 
Estado en coordinación con la 
Policía Nacional en siete pro-
vincias del país y que incluyó 
más de 75 allanamientos.

   Además de Terán, fue-
ron detenidas otras 28 perso-
nas implicadas en el denomi-
nado caso “Metástasis”, que se 
desprende de una investigación 
tras la muerte, el 3 de octubre 
de 2022, de Leandro Norero 
alias “El Patrón”, uno de los 
principales narcos de Ecuador.

 De acuerdo con la Fisca-
lía, el caso involucra a funcio-

Renuncia presidente del Poder Judicial de Ecuador 
preso por presunta delincuencia organizada

narios públicos y bandas cri-
minales, quienes cumplían 
un rol dentro de la trama de 
delincuencia organizada, de 
acuerdo con información y 
conversaciones extraídas del 
celular del narcotraficante.

La fiscal general, Diana Sa-
lazar, dijo que tras la muerte 
del narco “se desprendieron 
indicios de una estructura cri-
minal incrustada en todos los 
niveles del Estado y vinculada 
directamente al narcotráfico”.

   El juez Felipe Córdova, 
de la Corte Nacional de Justi-
cia, dictó el pasado 15 de di-
ciembre prisión preventiva 
contra 16 de los 31 investiga-
dos en este caso, entre ellos, 
Terán quien guarda prisión 
en la cárcel número 4 de Qui-
to. 

en plazas, cordones, pero 
las calles no se cortan”, y ar-
gumentó que se trata del co-
mienzo de un camino sin 
vuelta atrás.
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César Ramírez
@caralvasalvador

Art. 83 El Salvador es 
un Estado Soberano. 
La soberanía reside en 

el pueblo, que la ejerce en la for-
ma prescrita y dentro de los límites 
de esta Constitución.

Observamos un vacío institucional 
en la República de El Salvador, una 
constante diferencia entre la teoría de 
la Constitución de 1983 y la realidad 
2023, la interpretación de la actual 
administración destruye el concepto 
de legalidad en relación a la indepen-
dencia de las instituciones: Corte Su-
prema de Justicia, Tribunal Supremo 
Electoral, Alternancia política, Régi-
men de Excepción (a pesar de que las 
causas que lo motivaron ya no exis-
ten, al menos en las estadísticas pú-
blicas), etc. es notable la pérdida el 
ejercicio del juego democrático que 
se ejercía por los pesos y contrapesos 
en la dirección de la República, que 
ahora parece se encamina al autorita-
rismo del siglo pasado.

Debemos preguntarnos si esta nue-
va realidad es absolutamente nacio-
nal o se interrelaciona con los obje-
tivos internacionales, si nuestra sobe-

ranía implica la aceptación de 
estas nuevas acciones admi-
nistrativas y si “el pueblo” 
en su calidad de “residencia 
soberana” puede actuar de 

acuerdo con el artículo 83 ya 
mencionado. 

Es muy significativo que el 9 de 
febrero de 2020 las fuerzas de segu-
ridad ocuparon el Salón Azul de la 
Asamblea Legislativa, donde el presi-
dente Nayib Bukele había llamado a 
la insurrección junto a sus organiza-
ciones de apoyo, ese acto indicó una 
fotografía del futuro en la nación, 
fue una muestra del Comandante 
en Jefe del Ejército, la Policía Nacio-
nal y equipos especiales que obedecie-
ron a pesar de constituir un procedi-
miento ilegal, un acto inconstitucio-
nal que no respetó la independencia 
de la Asamblea Legislativa, no exis-
tió ningún reparo a ese atropello de 
la soberanía del pueblo delegada a los 
parlamentarios, ni al voto a favor de 
las fuerzas legislativas etc.

Es muy paradójico que el primer 
recurso de intervención fue la Fuerza 
de Seguridad Nacional… ¿qué concep-
to se aplica en este caso? Es necesario 
recordar el Acuerdo de Nueva York 
25 de septiembre de 1991: “ IV Doc-
trina de la Fuerza Armada. Se llegará 
a un acuerdo para la redefinición de 
la doctrina de la Fuerza Armada con 
base en la concepción de los acuerdos 
sobre este tema y de la reforma cons-
titucional. Se está en el entendido de 
que la Fuerza Armada tiene por mi-
sión la defensa de la soberanía del Es-
tado y de la integridad del territorio 
y de que esa doctrina debe partir del 
principio según el cual la actuación y 
el régimen de la Fuerza Armada se en-
marcan dentro de los principios que 
emanan del Estado de Derecho, de la 

primacía de la dignidad de la persona 
humana y el respeto a sus derechos; de 
la defensa y respeto a la soberanía del 
pueblo salvadoreño; de la noción de la 
Fuerza Armada como institución al ser-
vicios de la Nación, ajena a toda consi-
deración política, ideológica o de posi-
ción social o a cualquier otra discrimi-
nación; y de la subordinación de la ins-
titución armada a las autoridades cons-
titucionales”1.

Así recordamos entonces: “Nayib 
Bukele en su visita al Mozote: “La gue-
rra fue una farsa, como los Acuerdos de 
Paz” LPG 17DIC020, esta articulación 
de eventos ha configurado el escenario 
2023-2024, con elecciones cuestionados 
en muchos niveles de legalidad.

Si comparamos el fragmento citado 
de Acuerdo de Paz en 2023-2024 com-
prendemos por qué se degrada aquella 
situación histórica, la respuesta es por-
que se obliga a las instituciones a con-
servar los principios de la Constitu-
ción: “Estado de Derecho, de la prima-
cía de la dignidad de la persona huma-
na y el respeto a sus derechos; de la de-
fensa y respeto a la soberanía del pue-
blo salvadoreño”, en consecuencia, la 
República se pierde en el abismo del si-
glo pasado con la dictadura.

De nuevo si retornamos al pasado, 
perdemos el sentido de seguridad (indi-
vidual y nacional) con la diferencia que 
conocemos ese pasado, uno no puede 
renunciar a la verdad histórica. 

amazon.com/author/csarcaralv

1. Acuerdos de El Salvador: en el camino de la 
Paz / Departamento de Información Pública de las 
Naciones Unidas – DPI/1208-92615, July 1992 pág 

37-38

Comprendiendo al populismo II
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Luis Arnoldo Colato Hernández
Educador

Cuando rememoramos los 
procesos electorales de are-
na recordamos que siempre 

alegó que, si la oposición ganaba, las 
remesas dejarían de llegar.

Una falsedad descarada y perversa.
Sin embargo, siempre engañó a 

nuestra población que continuó vo-
tándola.

Pasaron veinte años en el poder y 
no hicieron nada, nada legó.

Solo privatizó, endeudo y empobre-
ció al país.

Ahora, quince años después de con-
cluido aquel episodio, del que solo las 
élites se beneficiaran incrementando 
exponencialmente sus riquezas, em-
pobrecido al pueblo, perdidos los ac-
tivos estatales, adquirido una deu-
da impagable, el delito rampando y 
echado a lo mejor de nuestra mano de 
obra fuera del país, excluyendo a los 
que nos quedamos, de nuevo el pue-
blo se embelesa con la derecha popu-
lista, entreguista y más recalcitrante 
como revisionista, pretendiendo ha-
cernos creer la misma historia.

La historia es, de cara al proceso 
electoral que ya vivimos, que si gana 
la oposición, las pandillas volverán.

Las pandillas jamás se fueron.
La detención en México de uno de 

sus principales dirigentes, libre ilegal-
mente gracias a un elemento del círcu-
lo presidencial a pesar de haber sido 
detenido y condenado, revela cruda-
mente los acuerdos entre las pandillas 
y nuestro gobierno, lo que es señalado 
por las investigaciones periodísticas 

que conocemos, como por los EEUU, 
que indica cómo el régimen no solo es 
corrupto, también tranza con estas en-
tidades ilegales con diferentes propó-
sitos.

Por otro lado, otro distintivo del 
presente régimen es el que no ha he-
cho nada; es decir, a pesar de haber 
contratado un volumen mayor de cré-
ditos a los adquiridos por todos los 
gobiernos anteriores juntos, no ha eri-
gido la infraestructura que justifique 
tales créditos, limitándose a inaugu-
rar las que iniciara el gobierno ante-
rior, como es el caso de la biblioteca 
nacional, sin brindar ninguna explica-
ción gracias al mamotreto de la reser-
va de información que inventara, por 
lo que nosotros el soberano, quienes 
pagamos esa deuda, no tenemos ni 
idea de a donde están esos recursos fi-
nancieros.

En este escenario al régimen solo le 
queda desinformar, alienan a la pobla-
ción, imponer la narrativa oficialista 
de nuestro país como un remanso de 
prosperidad y seguridad, con más ri-
quezas que la de nuestros vecinos, de 
lo que se desprende que sólo el régi-
men hará posible que las cosas conti-
núen así.

El repetitivo cuento de que la opo-
sición está coludida con el crimen or-
ganizado no es amparado por el régi-
men con ninguna evidencia, pero, por 
otro lado, la evidencia si apunta a que 
el régimen si está comprometido con 
el hampa.

La seguridad debemos subrayar, es 
una obligación constitucional que el 
estado abandonó desde siempre, senci-

llamente porque el modelo económi-
co promociona a través de la desigual-
dad, esa inseguridad, por lo que supe-
rarla pasa por superar el modelo eco-
nómico desigual y excluyente que pa-
decemos, lo que no será fácil ni rápi-
do.

Sin embargo, si es posible, y como 
demuestra esta relativa seguridad que 
tenemos, depende de la voluntad po-
lítica y la participación de todos para 
lograrlo.

LA SEMPITERNA AMENAZA DE LA POLÍTICA 
ELECTORERA DE DERECHA CON SU PETATE 
DEL MUERTO: EL RETORNO DE LAS PANDILLAS.

La historia es, de cara al 
proceso electoral que ya 
vivimos, que si gana la 
oposición, las pandillas 
volverán.
Las pandillas jamás se fueron.
La detención en México 
de uno de sus principales 
dirigentes, libre ilegalmente 
gracias a un elemento del 
círculo presidencial a pesar 
de haber sido detenido y 
condenado, revela crudamente 
los acuerdos entre las 
pandillas y nuestro gobierno, 
lo que es señalado por las 
investigaciones periodísticas 
que conocemos, como 
por los EEUU, que indica 
cómo el régimen no solo es 
corrupto, también tranza con 
estas entidades ilegales con 
diferentes propósitos.



Confío en ti, Dios Padre, Hijo 
y Espíritu Santo, mi Señor, 

Jesús mi único Salvador con 
todas las fuerzas de mi alma 

te pido me concedas las 
gracias que tanto DESEO

Rece 9 Aves Marías durante 
9 días, pida tres deseos,                                      

2 de negocios y uno 
imposible y al noveno día 
publique  esta oración, se 

cumplirá aunque no lo crea, 
observe qué ocurrirá el 

cuarto día de su publicación.

ORACIÓN 
AL DIVINO NIÑO
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JOSE ADAN HERNANDEZ, 
Notario del domicilio de la 
Ciudad y departamento de 
Chalatenango, con oficina 
ubicada en Barrio El Calvario, 
Primera Calle Oriente núme-
ro Quince Arriba de Juzgado 
de Sentencia, Chalatenango 
o al telefax 2301-1332, 
departamento de Chalate-
nango, HACE SABER: Que 
ante sus oficios compareció 
la señora: MARIA CON-
CEPCION ALVAREZ VIUDA 
DE LARA, de sesenta y 
siete años de edad, ama de 
casa, del domicilio de San 
Fernando, Departamento 
de Chalatenango, a quien 
hoy conozco e identifico por 
medio de su Documento 
Único de Identidad número 
cero cero tres nueve ocho 
seis siete siete- seis, solici-
tando TITULO SUPLETO-
RIO sobre un inmueble de 
su propiedad de naturaleza 
rustica, situado en Cantón 
Valle de Jesús, Jurisdicción 
de San Fernando, Departa-
mento de Chalatenango, no 
inscrito a su favor por carecer 
de antecedente inscrito; 
compuesto de una extensión 
superficial de QUINIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO 
PUNTO OCHENTA Y DOS 
METROS CUADRADOS. 
El terreno se describe así: 
RUMBO NORTE: está for-
mado por seis tramos, con 
una distancia de treinta y sie-
te punto sesenta y un metros, 
colindando con María Vilma 
Rivera de Álvarez, cerco de 
piedras del colindante de por 
medio. RUMBO ORIENTE: 
está formado por tres tramos, 
con una distancia de dieciséis 
metros, colindando en estos 
tramos con Carlos Orlando 
Martínez Rodríguez, cerco 
de alambre de púas media-
nero de por medio. RUMBO 
SUR: está formado por tres 
tramos, con una distancia de 
veinticinco punto cuarenta y 
tres metros, colindando con 
terrenos de Oscar López, 
Emilio Álvarez y Armando 
Álvarez, cerco de malla ciclón 
propio y calle al cementerio 
de por medio. RUMBO 
PONIENTE: está formado 
por  seis tramos, con una 
distancia de veintiuno punto 
noventa y nueve metros, 
colindando con terrenos 
de Rudis Adonay Córtez y 
de Olinda Rivera, cerco de 
malla ciclón propio y calle 
al cementerio de por medio, 
que es donde dio inicio la 
presente descripción.- Que 
dicho inmueble lo adquirió 
por posesión material. Valúa 
el inmueble en cinco mil dó-
lares de los Estados Unidos 
de América. Lo que se le 
avisa al público con fines de 
Ley. Librado en oficina del 
suscrito Notario. En la Ciudad 
y departamento de Chalate-
nango, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del dos 
mil veintitrés.-
JOSE ADAN HERNANDEZ

NOTARIO
2a. Publicación

(20-21-22 Diciembre/2023)

JOSE ADAN HERNANDEZ, 
Notario del domicilio de la 
Ciudad y departamento de 
Chalatenango, con oficina 
ubicada en Barrio El Calvario, 
Primera Calle Oriente núme-
ro Quince Arriba de Juzgado 
de Sentencia, Chalatenango 
o al telefax 2301-1332, 
departamento de Chalate-
nango, HACE SABER: Que 
ante sus oficios compare-

ció la señora: MARIA FELIX 
ERAZO DE ALVARENGA, de 
sesenta y siete años de edad, 
ama de casa, del domicilio de 
San Francisco Morazán, De-
partamento de Chalatenango, 
a quien hoy conozco e identifico 
por medio de su Documento 
Único de Identidad número 
cero cero seis cero cero nueve 
uno nueve- uno, solicitando 
TITULO SUPLETORIO sobre 
un inmueble de su propiedad 
de naturaleza rústica, situado 
en el Caserío Paso El Limón, 
Jurisdicción de San Francisco 
Morazán, Departamento de 
Chalatenango, no inscrito a su 
favor por carecer de antece-
dente inscrito; compuesto de 
una extensión superficial de 
UN MIL SESENTA Y CINCO 
PUNTO CINCUENTA Y NUE-
VE METROS CUADRADOS. 
El terreno se describe así: 
RUMBO NORTE: está formado 
por nueve tramos, con una 
distancia de setenta y nueve 
punto sesenta y siete metros, 
colindando con otro terreno de 
María Félix Erazo de Alvarado, 
quebrada de invierno de por 
medio. RUMBO ORIENTE: 
está formado por tres tramos, 
con una distancia de diecinueve 
punto setenta y dos metros, 
colindando en estos tramos 
con Rafael Erazo, quebrada de 
invierno de por medio. RUMBO 
SUR: está formado por ocho 
tramos, con una distancia de 
sesenta y ocho punto cincuenta 
y un metros, colindando con 
Arminda Menjívar, calle vecinal 
de por medio. RUMBO PO-
NIENTE: está formado por  dos 
tramos, con una distancia de 
ocho punto veintisiete metros, 
colindando con otro terreno de 
María Félix Erazo de Alvarado,  
cerco de alambre de púas de 
por medio, que es donde dio 
inicio la presente descripción.- 
Que dicho inmueble lo adquirió 
por posesión material. Valúa el 
inmueble en cinco mil dólares 
de los Estados Unidos de Amé-
rica. Lo que se le avisa al público 
con fines de Ley. Librado en 
oficina del suscrito Notario. En 
la Ciudad y departamento de 
Chalatenango, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del 
dos mil veintitrés.-
JOSE ADAN HERNANDEZ

NOTARIO
2a. Publicación

(20-21-22 Diciembre/2023)

PUBLICACION DE EDICTO
EL SUSCRITO NOTARIO MA-
NUEL ANTONIO AYALA MEN-
JIVAR, Notario, del domicilio de 
San Antonio de La Cruz, de-
partamento de Chalatenango, 
con oficina ubicada en Primera 
Calle Oriente, Frente a Juzgado 
de Sentencia, municipio y de-
partamento de Chalatenango. 
HACE SABER: Que ante mis 
Oficios Notariales se presentó 
el señor MARTIN ANTONIO 
RIVERA RIVAS, Mayor de 
edad, agricultor en pequeño, 
del domicilio de Concepción 
Quezaltepeque, departamento 
de Chalatenango, a quien co-
nozco identifico por medio de su 
Documento Único de Identidad 
y con Tarjeta de Identificación 
Tributaria número CERO UNO 
SIETE UNO TRES UNO CERO 
NUEVE – CERO; para que 
promueva DILIGENCIAS DE 
TITULO SUPLETORIO, de 
una porción de terreno de 
naturaleza rural, ubicado en 
CASERIO LA CHINA, CANTON 
MONTE REDONDO, municipio 
de CONCEPCION QUEZAL-
TEPEQUE, departamento de 
CHALATENANGO, con una 
extensión superficial de SIETE 

MIL PUNTO DOCE METROS 
CUADRADOS, equivalentes 
a DIEZ MIL QUINCE PUNTO 
SETENTA Y SIETE VARAS 
CUADRADAS. El vértice Nor 
Poniente que es el punto de 
partida de esta descripción téc-
nica tiene las siguientes coor-
denadas: NORTE trescientos 
veintisiete mil ochocientos ocho 
punto cuarenta y cinco, ESTE 
quinientos tres mil cuatrocien-
tos veintitrés punto veintidós, 
LINDERO NORTE partiendo 
del vértice Nor Poniente está 
formado por ocho tramos 
con los siguientes rumbos y 
distancias: Tramo uno, Norte 
ochenta y siete grados treinta 
y un minutos cuarenta y tres se-
gundos Este con una distancia 
de dos punto noventa metros; 
Tramo dos, Norte setenta y 
cuatro grados treinta y nueve 
minutos treinta y tres segun-
dos Este con una distancia de 
once punto cero nueve metros; 
Tramo tres, Norte cincuenta y 
nueve grados cincuenta y seis 
minutos veinticuatro segundos 
Este con una distancia de ca-
torce punto diez metros; Tramo 
cuatro, Norte setenta grados 
veintidós minutos cero cuatro 
segundos Este con una distan-
cia de nueve punto cuarenta y 
cuatro metros; Tramo cinco, 
Norte cincuenta y dos grados 
veintiún minutos cincuenta y 
ocho segundos Este con una 
distancia de diecisiete punto 
catorce metros; Tramo seis, 
Norte cincuenta y cinco grados 
cincuenta y cuatro minutos 
cincuenta y siete segundos 
Este con una distancia de 
veinte punto veintiséis metros; 
Tramo siete, Norte cincuenta 
y dos grados cero un minutos 
cuarenta y nueve segundos 
Este con una distancia de punto 
sesenta y siete metros; Tramo 
ocho, Sur setenta y siete grados 
cuarenta minutos cincuenta 
y siete segundos Este con 
una distancia de nueve punto 
catorce metros, colindando con 
SILVERIO RAMIRO LOPEZ 
OLIVA, KARINA VICTORIA 
LOPEZ LOPEZ y IMELDA 
LOPEZ calle publica de por 
medio. Partiendo del vértice 
Nor Oriente está formado por 
seis tramos con los LINDERO 
ORIENTE siguientes rumbos 
y distancias: Tramo uno, Sur 
cero un grados cuarenta y dos 
minutos quince segundos Oes-
te con una distancia de catorce 
punto treinta y nueve metros; 
Tramo dos, Sur cero un grados 
treinta y un minutos cincuenta 
y nueve segundos Este con 
una distancia de diecinueve 
punto ochenta metros; Tramo 
tres, Sur cero cuatro grados 
veintiún minutos treinta y ocho 
segundos Este con una dis-
tancia de diecisiete punto cero 
siete metros; Tramo cuatro, Sur 
sesenta y cinco grados cuaren-
ta y siete minutos cincuenta y 
ocho segundos Este con una 
distancia de tres punto dieci-
nueve metros; Tramo cinco, 
Sur treinta grados once minutos 
cincuenta y cuatro segundos 
Oeste con una distancia de 
treinta y cinco punto sesenta y 
siete metros; Tramo seis, Sur 
veintiséis grados cero nueve 
minutos cuarenta y nueve se-
gundos Este con una distancia 
de diecisiete punto treinta y tres 
metros; colindando con MAR-
TIN ANTONIO RIVERA, DE-
METRIO DE JESUS RIVERA 
y MIGUEL ANGEL FUENTES. 
LINDERO SUR partiendo del 
vértice Sur Oriente está for-
mado por ocho tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: 
Tramo uno, Sur cero nueve 
grados cuarenta y dos minutos 

veintidós segundos Oeste con 
una distancia de cinco punto 
treinta y nueve metros; Tramo 
dos, Sur veintinueve grados 
veinte minutos treinta y dos 
segundos Oeste con una dis-
tancia de tres punto noventa y 
siete metros; Tramo tres, Sur 
sesenta grados veinticuatro 
minutos cincuenta segundos 
Oeste con una distancia de ocho 
punto ochenta y nueve metros; 
Tramo cuatro, Sur setenta y 
ocho grados cuarenta y cinco 
minutos treinta y seis segundos 
Oeste con una distancia de once 
punto sesenta y un metros; 
Tramo cinco, Norte sesenta y 
nueve grados cuarenta minutos 
cero dos segundos Oeste con 
una distancia de catorce punto 
noventa y dos metros Tramo 
seis, Sur setenta y seis grados 
cincuenta minutos cuarenta 
y tres segundos Oeste con 
una distancia de diez punto 
sesenta y ocho metros; Tramo 
siete, Sur sesenta y nueve 
grados cuarenta y seis minutos 
veinte segundos Oeste con 
una distancia de quince punto 
veinticuatro metros; Tramo 
ocho, Sur cincuenta y nueve 
grados cincuenta y seis minutos 
veintitrés segundos Oeste con 
una distancia de catorce punto 
cincuenta y dos metros, colin-
dando con MIGUEL ANGEL 
FUENTES. LINDERO PONIEN-
TE partiendo del vértice Sur 
Poniente está formado por un 
tramo con los siguientes rumbos 
y distancias: Tramo uno, Norte 
cero dos grados cincuenta y 
ocho minutos cincuenta y nueve 
segundos Este con una distan-
cia de noventa punto sesenta y 
cuatro metros; colindando con 
SILVERIO RAMIRO LOPEZ 
OLIVA. Así se llega al vértice 
Nor Poniente, que es el punto 
donde se inició esta descripción. 
Que ha sido adquirido por 
medio de compraventa a favor 
de señor MARTIN ANTONIO 
RIVERA RIVAS, pero carece 
de título de dominio inscrito, 
por lo cual comparece ante mis 
oficios notariales, para que de 
conformidad con lo establecido 
en la Ley del Ejercicio Notarial 
de la Jurisdicción Voluntaria y 
de otras Diligencias, seguidos 
que sean los trámites que en la 
misma se señalen, se extienda 
a favor del señor MARTIN AN-
TONIO RIVERA RIVAS, el titulo 
supletorio que solicita. Valúa 
dicho inmueble en la suma de 
DOCE MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉ-
RICA. Lo que avisa al público 
para los efectos de ley.- Librado 
en la ciudad de Chalatenango, a 
los diecinueve días del mes de 
diciembre de dos mil veintitrés.

MANUEL ANTONIO 
AYALA MENJIVAR,

NOTARIO
2a. Publicación

(20-21-22 Diciembre/2023

EDICTO
JOSE FIDEL MELARA MO-
RAN, Notario, con Oficinas en 
Novena Calle Poniente Bis, 
Número Cinco mil doscientos 
cuarenta y siete, Colonia Es-
calón, San Salvador. 
HACE SABER: Que por re-
solución del suscrito Notario 
proveída a las trece horas del 
día catorce de diciembre de 
dos mil veintitrés, se ha tenido 
por aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario la 
herencia testamentaria que a 
su defunción ocurrida en el 
Municipio de Mejicanos, de-
partamento de San Salvador, 
el día seis de septiembre del 

año dos mil diecisiete, dejó la 
señora  LEONOR DE JESÚS 
CANALES DE MARTINEZ, 
conocida por LEONOR DE 
JESUS CANALES, LEONOR 
CANALES, LEONOR CANA-
LES DE MARTINEZ. JESUS 
CANALES, JESUS CANALES 
DE MARTINEZ, LEONOR DE 
JESUS CANALES SOSA, 
LEONOR SOSA, JESUS 
SOSA y por LEONOR CANA-
LES SOSA, de parte del señor 
JORGE ALBERTO MARTINEZ 
CANALES, en su concepto 
de heredero testamentario 
de la causante, habiéndosele 
conferido la administración y 
representación interina de la 
Sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.- 
En consecuencia por este me-
dio se cita a todos los que se 
crean con derechos a la referida 
herencia para que se presenten 
a esta oficina en el término de 
quince días contados desde el 
siguiente a la última publicación 
del presente Edicto.-
Librado en la oficina del Notario, 
en la ciudad de San Salvador, 
a las quince horas del día 
catorce de diciembre de dos 
mil veintitrés.-

JOSE FIDEL MELARA 
MORAN

NOTARIO
2a. Publicación

(20-21-22 Diciembre/2023)

CLAUDIA LISSETH LÓPEZ 
GARCíA, Notaria, del domicilio 
de Colón, departamento de La 
Libertad, con oficina situada en 
Final segunda Calle Poniente 
Número Diecinueve, Santa 
Tecla, departamento de La 
Libertad, contiguo a Gasolinera 
Uno, al público, HACE SABER: 
Que por Acta Notarial de las ca-
torce horas del día dieciocho de 
dos mil veintitrés, se ha tenido 
por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario, 
de parte de la señora IRMA 
MARGARITA RAMIREZ SAN-
CHEZ, la herencia intestada 
de la defunción ocurrida, a las 
quince horas cuarenta y cinco 
minutos, del día cinco de marzo 
de dos mil veintiuno, en Cantón 
Loma Andalucía, Ciudad Arce, 
departamento de La Libertad, 
que dejó el causante ABE-
LINO SANCHEZ, quien era 
de ochenta y ocho años de 
edad, jornalero, y cuyo último 
domicilio fue Ciudad Arce, de-
partamento de La Libertad, en 
su calidad de HIJA del causante 
y como CESIONARIA DE LOS 
DERECHOS HEREDITARIOS 
que le correspondían a la seño-
ra BLANCA ELENA RAMIREZ 
SANCHEZ, en su calidad de 
hija, habiéndosele conferido a 
la aceptante la administración 
y representación interina de la 
Sucesión, con las facultades y 
restricciones de los Curadores 
de la herencia yacente. Se cita a 
los que se crean con derecho a 
la herencia para que se presen-
ten a deducirlos en el término 
legal correspondiente. Librado 
en Santa Tecla, departamento 
de La Libertad, dieciocho de 
diciembre de dos mil veintitrés.
CLAUDIA LISSETH LÓPEZ 

GARCÍA
NOTARIO

2a. Publicación
(20-21-22 Diciembre/2023)

ROBERTO ALEXANDER ME-
JIA VASQUEZ, Notario de este 
domicilio, con Oficina situada 
en Primera Calle Poniente, No 
24, A, Barrio El Calvario, San 
Vicente; Email: roalmeva@
yahoo.com Tel: 2393-9041. 
HACE SABER: Que a esta 
oficina se ha presentado la se-
ñora ROSA ELVIRA BONILLA 
DE RIVAS, de sesenta y tres 
años de edad, Ama de Casa, 
del domicilio de San Vicente, 
Departamento de San Vicente, 
persona a quien conozco pero 
por medio del presente acto 
la identifico por medio de su 
Documento Único de Identidad 
número: cero dos nueve cuatro 
siete seis uno nueve- siete, 
quien actúa en su calidad de 
Apoderada Especial de la seño-
ra  WENDY MARLENE SORTO 
CALDERON, de cuarenta y 
seis años de edad, Empleada, 
del domicilio de la Ciudad de 
San Fernando, Estado de 
Los Angeles, Estados Unidos 
de América, portadora de su 
Documento Unico de Identidad 
Numero cero cuatro nueve 
dos seis uno dos dos- nueve, 
a solicitar, que se le declare 
separado de la proindivisión, 
y se delimite su inmueble; que 
se le reconozca como exclusiva 
titular del siguiente derecho 
proindiviso acotado de hecho 
de una extensión superficial 
de SIETE HECTAREAS, el cual 
recae en inmueble naturaleza 
rústica, situada en El Cantón 
San Bartolo Ichamico, de la 
ciudad de San Vicente, de 
capacidad de DIEZ MANZA-
NAS equivalente a SETENTA 
MIL METROS CUADRADOS, 
o sean SIETE HECTAREAS 
PROINDIVISAS, limitada dicha 
porción, así: AL ORIENTE Y 
NORTE: con resto del terreno 
propiedad de Antonio Calderón, 
cerco de piedra y alambre del 
terreno general de por medio; 
AL SUR: partiendo de un amate 
con la ermita del Cantón San 
Bartolo Ichamico y terreno de 
María Santos Pérez, cerco 
de alambre y pila propia de 
por medio; y AL PONIENTE: 
rio zapotal de por medio, con 
terreno de Daniel Galvez. 
Inscrito en el Registro de la 
Propiedad Raíz e Hipotecas de 
este departamento al NUMERO 
CUARENTA Y NUEVE DEL 
TOMO SEISCIENTOS NO-
VENTA Y CINCO de Propiedad. 
Actualmente los colindantes 
son: AL ORIENTE Y NORTE: 
con resto del terreno propiedad 
de Juan Antonio Calderón; AL 
SUR: con terreno María Santos 
Pérez; y AL PONIENTE: con 
terreno de Daniel Gálvez. 
Valuado en la suma de DIEZ 
MIL DÓLARES DE LOS ES-
TADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA. Dicho inmueble lo 
poseyó en forma quieta, pacífi-
ca e ininterrumpida, desde hace 
más de diez años unida a la de 
su tradente, por compra que 
le hiciera al señor  ALFREDO 
SORTO UMAÑA, a las catorce 
horas del día siete de Agosto 
del corriente año, en la ciudad 
de Van Nuys, Condado de Los 
Angeles, Estado de California, 
Estados Unidos de América, 
ante los Oficios notariales de la 
Licenciada DEYSI MARLENE 
AQUINO GEORGE: no es 
dominante, ni sirviente.
Lo que se hace saber al público 
para los efectos de ley.
San Vicente, veinte de Diciem-
bre de dos mil veintitrés.

ROBERTO ALEXANDER 
MEJIA VASQUEZ

NOTARIO
Unica Publicación

(21 Diciembre/2023)

DECLARATORIA DE 
HERENCIA 

LA INFRASCRITA NOTARIO, 
AVISA: Que por resolución de 
la suscrita notario proveída a 
las diez horas del día quince de 
diciembre de dos mil veintitrés, 
se han declarado herede-
ros abintestato con beneficio 
de inventario, a los señores 
GUADALUPE ELIZABETH 
MAJANO DE UMAÑA, REINA 
ESPERANZA MAJANO AMA-
YA, BEATRIZ DEL CARMEN 
AMAYA MAJANO, JESÚS 
ENRIQUE AMAYA MAJANO, 
Y ALBA LUZ MAJANO AMAYA 
en su calidad de Herederos 
Universales, por derecho propio 
sobre los bienes del causante 
señor JOSÉ MARIA AMAYA 
MAJANO, quien falleció a las 
cinco horas del día veinte de 
enero de dos mil diecinueve, a 
la edad de sesenta años, era 
Agricultor en Pequeño, soltero, 
originario y del domicilio del 
municipio de Bolívar, Departa-
mento de La Unión, siendo este 
su último domicilio. 
Confiérese a los señores 
GUADALUPE ELIZABETH 
MAJANO DE UMAÑA, de 
cuarenta y un años de edad, 
Costurera Industrial, salvado-
reña, Oficios Domésticos, origi-
naria y del domicilio de Bolívar, 
Departamento de La Unión, con 
Documento Único de Identidad 
homologado número cero cero 
cero cincuenta mil seiscientos 
veintiocho-cuatro; REINA ES-
PERANZA MAJANO AMAYA, 
de treinta y ocho años de edad, 
Oficios Domésticos, originaria 
y del domicilio de Bolívar, De-
partamento de La Unión, con 
Documento Único de Identidad 
homologado Número cero 
tres dos seis cuatro cinco dos 

uno-ocho;  BEATRIZ DEL 
CARMEN AMAYA MAJANO, 
de treinta y dos años de 
edad, Oficios Domésticos, 
originaria y del domicilio de 
Bolívar, La Unión, con Do-
cumento Único de Identidad 
homologado Numero cero 
cuatro dos nueve cuatro uno 
cinco cuatro-tres; JESÚS 
ENRIQUE AMAYA MAJANO, 
de treinta y un años de edad, 
Estudiante y del domicilio de 
Bolívar, a quien conozco e 
identifico con su Documento 
Único de Identidad homolo-
gado Número cero cuatro seis 
tres seis nueve uno nueve- 
uno y ALBA LUZ MAJANO 
AMAYA quien es de treinta y 
siete años de edad, Oficios 
Domésticos, originaria y del 
domicilio de Bolívar, La Unión, 
Documento Único de Iden-
tidad homologado Número 
cero tres cuatro dos ocho 
nueve nueve siete-nueve; 
LA ADMINISTRACION Y 
RERPRESENTACION  DE-
FINITIVA DE LA SUCESION.
Lo que se avisa al público 
para los efectos de Ley.
Librado en las oficinas de la 
Notario MIRNA ANTONIETA 
PERLA JIMENEZ situada en 
trece calle oriente y Avenida 
España, Condominio Metro 
España, Edificio C Aparta-
mento 3-A, de esta ciudad. 
San Salvador, Departamento 
de San Salvador, quince 
de diciembre de dos mil 
veintitrés.

MIRNA ANTONIETA 
PERLA JIMENEZ

NOTARIO
Unica Publicación

(21 Diciembre/2023)
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Escuelas de Taekwondo de El Salvador 
realizan edición 48 de cambio de grados

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

Las Escuelas Comuni-
tarias de Taekwondo 
de El Salvador (ES-

COTESA) llevaron a cabo el 
cambio de grado de cinturones 
de ese arte marcial, en el mer-
cado Cuscatlán, con el objetivo 
también de de evaluar los pro-
cesos de enseñanza de los tae-
kwondistas y, además, se pre-
sentó de forma oficial la pla-
ca de registro en la Federación 
Internacional de Taekwon-Do 
ITF. 

De acuerdo al presidente de 
la asociación, maestro Joaquín 
Rivas, un total de 25 alumnos 
de la Escuela de Taekwondo 
del Parque Cuscatlán hicieron 
su cambio de cinturones en las 
diferentes categorías, con as-
censo a blancos, amarillos, ver-
des, azules, rojos, negros y ne-
gros 1° dan. 

El taekwondo y el cambio 

de grado, ayuda a la motiva-
ción y al desarrollo integral de 
los estudiantes y, además, rea-
firma el compromiso que tie-
nen los taekwondistas para 
continuar formándose en uno 
de los artes marciales más des-
tacados a través de la historia 
del deporte. 

A través de los años, los 
procesos dentro del arte mar-
cial cambian junto a la histo-
ria de la disciplina, y de esa for-

ma este paso adquiere un sig-
nificado importante y diferen-
te en cada una de las generacio-
nes que se forman. 

En la edición 48 del cam-
bio de grado de la ESCO-
TESA participaron desde los 
más pequeños del hogar hasta 
jóvenes y adultos que se for-
man en una de las disciplinas 
que no solo influye de forma 
deportiva, sino también afec-
ta en las diferentes áreas de la 

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez

La Primera División 
brindó detalles para la 
gran final del torneo 

Apertura 2023, que se llevará a 
cabo este sábado 23 de diciem-
bre, a las 6:00 p.m. en el estadio 
Cuscatlán entre Águila y Joco-
ro. Para este encuentro se habi-
litarán un total de $30,000 bo-
letos para ambas aficiones y se 
contará con más de 500 elemen-
tos de seguridad. 

La organización dispon-
drá para el área de sol general 
13,000 boletos, sol preferen-
te norte 3,000, sol preferente 
sur 4,000, sombra norte de la 
afición de Jocoro 3,000, som-

bra sur de la afición de Águila 
2,500, tribuna sur, norte y pla-
tea 1,500 cada una, para un to-
tal de 29,000 boletos, sin opor-
tunidad de venta el día del par-
tido. 

Walter Guillén, jefe de la 
Unidad de Mantenimiento del 
Orden (UMO), detalló que se 
contemplan más de 500 ele-
mentos policiales de diferentes 
unidades, entre tránsito terres-
tre, seguridad pública y unidad 
de drones, que estarán antes du-
rante y después del encuentras 
a fin de garantizar la seguridad 
de las aficiones y se contempla-
rán tres anillos de seguridad. 

“Llegamos al final de un 
campeonato y para ello vamos 

a necesitar todo el apoyo para 
que las personas se aboquen de 
la mejor manera al estadio, bajo 
todos los lineamientos que ha 
dado la policía y en conjunto 
con todos los cuerpos de segu-
ridad, para de esta manera evi-
tar que no haya ningún proble-
ma”, señaló el presidente de CD 
Águila, Alejandro González.

Por su parte, el presidente de 
Jocoro, Leonel Hernández, ex-
presó: “Para nosotros es grato 
estar acá, por segundo año con-
secutivo, y nos compromete ha-
cer el trabajo mejor como ins-
titución, como también incitar 
a la afición que nos acompañe 
que nos pueda brindar el apoyo 
a cada uno de los equipos. Ne-

cesitamos sacar el fútbol del 
bache en el que estamos y en 
esta ocasión es algo especial 
como institución”. 

El dirigente del cuadro fo-
gonero comentó que de que-
darse con el título, el equipo 
partiría en una caravana hacia 
Morazán en donde celebra-
rían el trofeo en un carnaval. 

La organización recordó 
que los aficionados no po-
drán ingresar al recinto de-
portivo en estado de ebriedad, 
y que a pesar de que hasta el 
momento no se consideran 
medidas de antidoping no se 
dará acceso a las personas en 
evidente estado de ebriedad. 

Se habilitarán 30 mil boletos para la 
final del Apertura entre Águila y Jocoro

Las Escuelas Comunitarias de Taekwondo de El Salvador (ESCOTESA) llevan a cabo la 
ceremonia de la edición 48 de cambio de grado. Foto: Diario Co Latino / Cortesía.

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

La Primera División 
de fútbol de El Salva-
dor reeligió al coronel 

Samuel Gálvez como el presi-
dente de la liga dorada para que 
continúe con sus gestiones has-
ta diciembre del 2025, luego del 
aval de 11 de los 12 equipos de 
la liga. El directivo fue elegido 
en medio de la crisis que atra-
vesó el deporte nacional el pa-
sado mayo. 

Samuel Gálvez fue reelecto 
en la sesión que se realiza cada 
lunes por la noche, así, el repre-
sentante de Águila continuará 
como la máxima autoridad de 
la Primera División. 

La nueva directiva quedó de 
la siguiente forma: Samuel Gál-
vez, de Águila, presidente, René 
Ayala, de Dragón, vicepresiden-
te, César García, de Platense, se-
cretario; Mélida Morán del cua-
dro emplumado, pro secretaria; 
Osmín Rivera del Fuerte San 
Francisco, tesorero; Boris Rome-
ro del cuadro tecleño, pro teso-
rero; Gonzalo Sibrián, de Alian-
za, como primer director; Héc-
tor Morales del Metapán será el 
segundo director y Guillermo 
Morán de Jocoro el tercer direc-
tor. El directivo del cuadro em-
plumado fue elegido como pre-
sidente de la primera división 
luego de los sucesos que ocurrie-
ron en el estadio Cuscatlán, con 
ocho votos a favor y como suce-
sor de Pedro Hernández, quién 
ocuparía el cargo hasta este mes 
de diciembre. 

En su presentación, Gálvez 
hizo énfasis en los momentos 
difíciles que atravesaba el fútbol 
salvadoreño y la respuesta nega-
tiva que se obtenía en aquel en-
tonces, por parte de la afición. 
Actualmente, el torneo se ha de-
sarrollado en completa norma-
lidad tras el paro se vivió y lue-
go de que se declaró desierto el 
Clausura 2023. 

Samuel Gálvez 
es reelecto 
presidente de la 
Primera División 
hasta 2025

vida de cada individuo. 
El cambio de grado en el 

taekwondo simboliza el cre-
cimiento dentro de la disci-
plina. 

Por ejemplo, el color 
blanco hace semejanza a la 
pureza y a la ausencia de co-
nocimiento como un punto 
de partida para el alumno; 
el color amarillo, la semilla 
que comienza a germinar, el 
comienzo del desarrollo del 
potencial; el anaranjado, el 
amanecer del sol, el logro de 
los primeros conocimien-
tos; el verde, el brotar de 
las hojas y el tallo y el creci-
miento del alumno; el azul, 
el cielo, la perspectiva de lle-
gar más alto, y, el rojo, el re-
sultado del proceso de desa-
rrollo y el negro la asimila-
ción y conjunción de todos 
los colores o grados en po-
cas palabras, “la maestría”. 


